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Nuestra V¡sión: "Un Poder Legislat¡vo foftalec¡do y
comprometido con la soc¡edad"

Nuestra Misión: "Leg¡slar y controlar en representac¡ón
del pueblo para la consolidación del estado soc¡al de

derecho"

M.H.C.S. N" 64s.-

Asunción, /? de dic¡embre de 2023

Señor Presidente de la República:

Le remitimos la Resolución N'406, POR LA CUAL SE PRESTA EL ACUERDO

CONSTITUCIONAL, PARA EL ASCENSO AL GRADO INMEDIATO SUPERÍOR, A

COMISARIOS PRINCIPALES DE LA POLICíA NACIONAL, dictada por este alto Cuerpo

legislativo en sesión extraordinaria del 12 de diciembre de 2023, de conformidad con lo

establecido en el artículo 224, numeral 2 de la Const¡tución.

l\iluy atentamente.

S Silvio Ovelar B.
Presidente

H. Cámara de Senadores
Tto arlamentario

A Su Excelencia
Don Santiago Peña Palacios
Presidente de la República
Poder Eiecutivo
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RESOLUCIÓN N'406..

POR LA CUAL SE PRESTA EL ACUERDO CONSTITUCIONAL, PARA EL
ASCENSO AL GRAOO INMEDIATO SUPERIOR, A COMISARIOS
PRINCIPALES DE LA POLICÍA NACIONAL.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo 1.' Prestar el acuerdo constitucional, para el ascenso al grado inmediato superior, a

los siguientes Comisarios Principales (articulo 106 de la Ley N" 22211993). de la
Policía Nacional, de conform¡dad con lo establecido en el artículo 224, numeral 2

de la Constitución, que fuera solicitado por el Poder Ejecutivo - Ministerio del
lnterior, según lVensaje N' 40 del 22 de noviembre de 2023.

Al grado de Gomisario General lnspector:

1. Comisario Principal MCP. Pablo Fredy Ortiz González, con cédula de
identidad civil número 1.418.766.

2. Comisario Principal MCP. Leonor Barr¡os F¡gueredo, con cédula de identidad
civil número 1 .321 .533.

3. Comisario Principal Ii/CP. lsabelino Galeano Recalde, con cédula de
identidad civil número 1 .873.705.

4. Comisario Principal MCP. Osval Lesme Mendoza, con cédula de ident¡dad
civil número 1.482.421 .

5. Comisar¡o Principal MCP. José Félix Vega, con cédula de identidad civil
número 1 .870.515.

6. Comisario Principal fi/CP. Juan Ramón Agüero R¡os, con cédula de identidad
civil número 1.499.517 .

7. Comisario Principal fiilCP. Arsenio Benito Cuevas Báez, con cédu¡a de
identidad civil número 1.551.741.

8. Comisario Principal MCP. Norma Beatriz Cáceres de Benítez, con cédula de
identidad civil número 1.689.240.

9. Comisario Pr¡ncipal IrilCP. Jorge Ramón Aquino Aguayo, con cédula de
identidad civil número 1.179.218.
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10. Comisario Principal MCP. Ramón Escobar Rolón, con cédula de identidad
civil número 1.603.944.

l'l . Comisario Principal Carlos Bartolomé Acosta Amarilla, con cédula de
identidad civil número 1 .778.658.

12. Comisario Principal tVlCP. Ricardo Orué Salinas, con cédula de identidad civil
número 2.390.790.

13. Comisario Principal MCP. María Rossana Chávez Leal, con cédula de
ident¡dad civil número 1.426.760.

14. Comisario Principal MCP. Mirta Beatr¡z Ramos de López, con cédula de
identidad civil número 1.696.005.

15. Comisario Principal IVICP. Nelson Ángel Ovelar González, con cédula de
identidad c¡vil número 1 .510.77 8.

17. Comisario Principal MCP. Héctor Vidal Aguilar Aquino, con cédula de
identidad civil número 1.336.712.

Artículo 2." Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar

DADA EN LA SALA DE SESIONES
SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

DE LA HONORABLE CÁMARA DE
OOGE DíAS DEL MES DE DICIEMBRE

costa
ano Parlamentario

Silvioó-vehr B.
Presidente

H. Cámara de Senadores
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16. Comisario Principal lvlCP. Martina Ramona Trinidad Ortellado, con cédula
de identidad civil número 1.720.305.

1


